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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. "■ .-.7. -.. . ..................................... —

* Las suscripciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ==,
* El pago de la suscripción adelantado. == 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta, n -.n- mi—™

8® yeeeíae al aSo Extranjera, 48-

ül Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 cónte. dé peaeta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prevíe 
el pago, al precio de venta.■ । —-n inr-»™ 

* Números sueltos, 85 eéntlmea dé pe- 
•eta cada 1100.=™™—=*—=”—™—™™™

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recl- 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los k bnn este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra f el sillo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
cosa. (Código civil) i siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- ♦ Los Sí es. Secretarios cuidarán, bajo su más cstrecba respon- 
«al de nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y i sabilidad, de conservarlos números de e-te Bo l e t ín , colecciona- 
desde cuatro días después para los demás pueblos do la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verift- 
Pfovinéiái (Ley de 8 de Noviembre de 18871 k eerse al Cpal d < da

„___ PARTE OFICIAL...........
Residencia del  consej o de minist r os
8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la„ 

•teina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^noipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 

matriz, continúan sin novedad en su importan- 
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
gas de la Augusta Real Familia.

_ (Gaceta 19 Noviembre 1911).

_ SEGOION PRIMERA
MINISTERIOJDE FOMENTO

REAL ORDEN
6 Exorno. Sr.: Vista la propuesta del Consejo 
' aperior de Emigración en pleno, sobre modi- 

d®! núinero l.° de la segunda parte de 
g Real orden de 11 de Julio del presente año, 
i bt,o medidas contra la epidemia cólerica en 

s buques autorizados para el transporto de 
^grantes españoles, y de conformidad con la 

Presada propuesta,
M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo- 

i v Que la obligación que el citado precepto 
b.ai P°uo de completar el material sanitario nece- 
co ‘a ^ai a realizar el diagnóstico bacteriológi- 
(je ( .^ cólera en los buques que toquen don- 

epidemia, se entienda sólo respectó á 
■ .buques que procedan de regiones inva-

8 Por la epidemia colérica ó que, aun par- 

tiende do pací tp limpio, conduzcan á bordo 
viajeros procedentes de aquellas regiones.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de Noviembre 
de 1911.- Gasset—Sr. Presidente del Consejo 
Superior de Emigración.

^Gaceta 18 Noviembre 1911).

SE001ON SEGUNDA 
50BIEM0 CIVIL DE LA FMVIKCIi DE ZARADOZA

Sanidad veterinaria.
Se hace público en este periódico ofiieial ha

berse declarado la glosopeda en los ganados de 
Fuentes de Ebro y Mara, y la viruela en los de 
Epila; habiéndose tomado respecto de las reses 
enfermas las medidas sanitarias correspon
dientes. ,

El ganado lanar de D. Julián Matud Molina, 
vecino de Vera de Moncayo, que se hallaba ata
cado de viruela, ha sido dado de alta.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1911.
El Gobernador interino, 

Tir s o  Al o n s o  y  Al o n s o
***

Se hace público en este periódico oficial ha
berse declarado la glosopeda en los ganados de 
Sobrádiel, y dados en alta los que en A era se 
hallaban enfermos de viruela.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1911.
° El Gobernador interino,

Tir s o  Al o n s o  y  Al o n s o
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 
de anteayer se publica el anuncio de subasta y 
pliego de condiciones para contratar la venta 
del edificio que fué Inclusa de Calatayud, en 
igual forma en que aparecieron en el número 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 15 del actual.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de 
admisión de proposiciones para la licitación 
expresada, en la forma determinada en el anun
cio de referencia.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1911.—El Vi
cepresidente, José Sancho Arroyo.

SUCCION CUARTA
Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

ANUNCIO
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 

de Hacienda, con fecha 10 del corriente, me 
dice lo que sigue:

«Con el fin de dar todo género de facilidades 
á los Ayuntamientos que han solicitado concier
to dentro de plazo para el pago de sus descu
biertos con el Tesoro, el Exorno. Sr. Ministro 
de Hacienda se ha servirdo dictar la Real orden 
de 7 de Agosto último, publicada en la Gaceta 
del 14, respecto á la cual he creído convenien
te dar las siguientes instrucciones:

1 .a Sin pérdida de tiempo dispondrá V. S 
se participe á los Ayuntamientos de esa provin
cia que han solicitado dichos conciertos dentro 
del plazo fijado en la disposición 8.a de las es
peciales de la vigente ley de Presupuestos y 
Real orden de 31 de Mayo pasado, dictada para 
su ejecución, que no tienen precisión de espe
rar á que se aprueben los respectivos concier
tos para que desde luego puedan entrar á go
zar de sus beneficios, bastando para ello con 
que consignen en sus presupuestos para el año 
próximo, y como primera anualidad, el 5 por 100 
del de gastos según se previene en la regla 2? 
de la Real orden de 7 de Agosto citada.

2 a Antes del 31 de Diciembre próximo de
berán las respectivas Corporaciones municipa
les dar conocimiento á esa Delegación de haber 
consignado en sus presupuestos la indicada 
cantidad, por medio de certificación en la cual 
se exprese la cifra total del presupuesto de 
gastos y á la que asciendo dicho 5 por 100.

3 .a Tan pronto como se reciban en esa De
legación las mencionadas certificaciones, se ser
virá V. 8. remitirlas á esta Subsecretaría.

4 .a A la vez, advertirá V. 8. á las Corpora
ciones interesadas, que de no consignar dicho 
5 por 100, se entenderá que renuncia los bene
ficios que tienen solicitado.

5.a Dispondrá V. 8. que esta circular, ade
más de comunicarla á cada uno de los Ayunta
mientos interesados, se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia^.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1911.—El De
legado de Hacienda, P. 8., José de Goicoechea.

COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS

ANUNCIO
Relación de los efectos timbrados á que hace 

referencia la circular núm. 19, de 11 de Noviem
bre de 1911, sustraídos de un carro que condu
cía una remesa desde la Fábrica Nacional del 
Timbre á la estación del ferrocarril del Norte, 
para su facturación á Valladolid con guía nu
mero 835. .

Licencias de Caza.—100 de la clase 4 a, de Ia 
pesetas, serie A, núms. 374.436 al 374.535.

Licencias de uso de armas.—25 de la clase 4.a, de 
7 pesetas, serie A, núms. 41.942 al 41.966.

Timbr.s mórílee equivalentes al papel tipd)^^ 
común— 50 de la clase 7.a, de 5 pesetas, serie i , 
números 245.776 al 245.825.

3.500 de id. 11.a, de 1 id., serie B, números 
2.314 102 al 2.317.601. _ 

1.600 de id. 12.a, de 0‘10 id., serie A, números 
2.099.601 al 2.101290. , ,0

Timbres móviles pata efectos de comercio.—o0 
la clase 8 a, de 7 pesetas, serie A, núm. 484.

150 de id. 12.a, de 2 id., serie A, núms. 6.14» 
6.150.

250 de id. 13.a, de 1 id., serie 
al 13.772.

A, núms. 13.768

600 de id. 14 a, de 0‘50 id., serie A, 
20.265 al 20.276.

1.000 de id. 15.a, de 0‘25 id., serie A, 
35.270 al 35.289.

2.500 de id. 16 a, de OTO id , serie A, 
243.319 al 243.368.

Timbres especiales móviles.—1.000 de 

números 

números 

número5 

15 cénti-

mos, serie A, núms. 5.811 al 815. 1^60.
1.400 de 25 id., serie A, núms. 50.854 ai • 
800 de 50 id., serie A, núms. 24 052 al ' r¡e 
Timbres de correos — 25.000 de 1 céntimo,

A, núms. 4 034.501 al 4 035.000. ii7q «046* 
5.000 de 5 id., serie A, núms. 722.997 al 
6.000 delOíd., serie A. núms.976.675 al ■ • aj 
200.000 de 15 id., serie G, núms. 3b2.uv 

364.000. _ ifíq4 117. 
7.600 de 25 id.,serieA,núms.634.042al 
1.000 de 4 0 id , serie A, núms. 44.399 al» • 
1.200 de 50 id., serie A, núms. 90 5b a . gyf, 
500 de 1 peseta, serieA, núms. 71.893 a

Lo que, cumpliendo lo dispuesto en ge 
del Reglamento de 21 de Febrero de eS. 
hace público para general conocimm» 
pecialmente de los expendedores de eie - 
brados. iq ii—T

Zaragoza 18 de Noviembre de 19 • 
Lagunilla. , ,
Adminietración ie Prop¡edadM 8 IinpuMtos ie «I* P'”1'11

Consumos.-Notificación. oO,
Por acuerdo del Sr. Delegado d0 ^,50 po- 

rriente, queda confirmada la multa , circula1 
setas con que fueron conminados 1 roViDcis 6 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la P

M.C.D. 2022
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20 de Octubre último, por no haber remitido el 
acta de adopción de medios para hacer efectivo 
d cupo de consumos para 1912, los Ayunta
mientos que á continuación se expresan:

Ainzón, Álmunia (La) yAzuara.
Badules, Berrueco, Biel, Bijuesca y Borja.

■ Cabañas, Cabolafueúte, Calmarza, Castejón 
de Valdejasa, Cervera, Codos y Cunchillos.

Embid do Ariza
Faríete y Fuendetedos.
Gallar.
Lagata, Letux, Lobera y Lucena.
Maella, Malanquilla, Malón, Maluenda, Mone- 

gHUo y Monreal.
Nigüella y Nouaspe.
Paracuellos de Jiloca, Pastriz, Pomer y 

‘ urroy.
Retascón.
Sestrica. .
Tabuenca, Terrer, Tierga, Tobed, Torrecilla 

y Trasmoz.
Uncastillo.
Villadoz, Villafranca de Ebro, Villamayor y 

ViHanueva de Gállego; cuya penalidad deberán 
hacerla efectiva en el plazo de diez días; advir- 
héndoles que si dentro de este mismo plazo no 
se recibe la aludida acta, saldrá un comisionado 
® fecogerla, cuyas dietas serán abonadas por el 
Alcalde ó el Secretario, si éste no hubiera cum
plido con las obligaciones que prescribe el ar
menio 125 de la ley Municipal en sus casos 
7°» V, 5.° 9.°, y 10.°, á fin de exigir las res pon- 
Sabil¡dades consiguientes á dichos funcionarios.

Al mismo tiempo se recuerda á todos los 
Ayuntamientos en que el medio sea por reparto, 

han de obrar en esta Administración antes 
día 30 del corriente, formados con sujeción 

fineta á lo prevenido en los artículos 307 y 308 
vigente Reglamento del impuesto, haciéndo- 
presente que si para el ya citado día 30 no 

ha recibido en esta oficina el documento co- 
Pratorio á que se hace referencia, se enviará sin 
nevo aviso un comisionado.
Zaragoza 18 de Noviembre de 1911.—El A-l- 

■Jdnistcador de Propiedades é Impuestos, Teo- 
a°‘’o Tapia.

----------- —.

Tesoreria de Hacienda de la piovincia de Zaraza.
^cto para, notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

V ta. «Gaceta de Madrid* & forasteros la providencia 
e segundo grado.

. B Jesús Benedicto v Calvo, Recaudador de la Ha- 
enda del pueblo de Remolinos;

in», 8° Saber: Que en el expediente que me hallo 
Se tfuyendo por débitos de la contribución y año que 

Cpan' he dictado la siguiente
«rt' r?videncíít-—De conformidad á lo dispuesto en el 
cltirCU 0 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
car ° lncursos en el segundo grado de apremio y re- 
lo 10 P?r 100 sobre el importe total del descubier- 
^otir contphuyentes incluidos en la anterior relación, 
de n l'iuese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
Veinrj6 Pue^an satisfacer sus débitos durante el plazo de 
se proCUa.tro, horas, advirtie'ndoles que de no verificarlo 
hier^c^ .á inmediatamente al embargo de todos sus

> señalando al efecto las fincas que han de ser ob-

jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda 
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo*. ,

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
z5 de Abril de 1900, á saber:

Remolinos.
Mina*.—4ños 1909 y 1910.

José Gotor Cuartero, 72 pesetas.
Luis Alaria Aldaroso, 48.
Marcos Pe Hice r, 72.
Vicente Franco, 48.
Enrique Ataero, 48.
Telmo Cuartero. 36.
Elias Navarro Vela, 24.
Vicente Navarro Vela, 36.
Remolinos á 28 de Octubre de 1911.—El Re

caudador, Jesús Benedicto.

SEOO10N SEXTA.
Ateca.

El padrón de cédulas personales de esta vi
lla, formado para el próximo año 1912, se halla 
expuesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios.

Ateca 18 de Noviembre de 1911.—El Alcalde, 
I. Garchitorena.

Calatorao.
Habiéndose acordado por la Junta municipal 

de mi presidencia las condiciones de las subas
tas del arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
como obligatorio, y el impuesto de macelo y cer
dos para el año 1912, y la celebración de las 
mismas, quedan expuestos al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por plazo de diez 
días, durante el cual podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen; advirtiéndose 
que pasado dicho plazo no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento y á 
los efectos de lo dispuesto en art. 29 de la Ins
trucción.

Calatorao 19 de Noviembre de 1911.—El Al
calde, Manuel Berdejo.

Contamina..
Durante el plazo reglamentario, se hallarán 

expuestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, los documentos siguientes, formados 
en el mismo para el próximo año de 1912: ,

Repartimiento de la contribución territorial.
Idem id. urbana; y
Padrón de cédulas personales.
Contamina 17 de Noviembre de 1911.—El Al

calde, Joaquín Enguita.

M.C.D. 2022
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SEOOION SEPTIMA _
ADI^miSTRAClOI^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de las respon

sabilidades civiles impuestas á Manuel Pérez 
Novella en causa seguida contra el mismo so
bre hurto, se sacan á la venta en tercera subasta 
pública, sin sujeción á tipo fijo, las fincas que 
á continuación se describen, sitas en término 
municipal de Campillo de Aragón:

1 .a Un campo, secano, de cabida de una yu 
gada, sito en la partida dol Cerro Turrón; lin
dante al Saliente y Norte con montes, al Sur 
con otro de Angel Gotor Culás y al Poniente 
con el de Dionisio Gotor: tasado en setenta y 
cinco pesetas.

2 a Otro campo, secano, sito en la partida 
de la Torre, de cabida de una yugada; que lin
da al Saliente con otro de Angel Gotor Calmar* 
za, al Sur y Norte con montes y al Poniente con 
campo de José Calmarza: tasado en cien pe
setas.

B* Otro campo, secano, sito en la partida 
de la Diega, de cabida de dos yugadas; que lin
da al Saliente con otro de Félix Colás, al Sur 
con el de Julián Benedí, al Norte con montes y 
al Poniente con el de Dionisio Gotor: tasado en 
quinientas pesetas.

4 ."’ Otro campo, secano, sito en la partida 
de Valdenarros, de cabida de media yugada; 
que linda al Saliente con Joaquín Martínez, al 
Sur con el de Tomás Gotor y al Poniente y 
Norte con otro de Manuel Gotor: tasado en cua
renta pesetas

5 .B Otro campo, secano, en la partida del Vi
llar, de cabida de un cuarto de yugada; que lin
da al Saliente con camino de Milmarcos, al Sur 
con campo de Pedro Dalda, al Poniente con el 
de Aniceto Colás y al Norte con el de Pedro 
Gotor: tasado en treinta pesetas. ,

6 .a Una casa, sita en la calle de Santa Lucía, 
marcada con el número dos, cuya extensión su
perficial no consta; lindante por la derecha en
trando con corral do Juan Gotor, por la izquier
da con .casa de Manuel Gotor y espalda con ce
rrado de Manuel Calmarza: tasada en dos mil 
pesetas.

El remate, que tendrá lugar simultáneamente 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, se verifi
cará el día diez y seis de Diciembre próximo, á 
las once de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá <le depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado ó en la oficina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo 
de tasasión de la finca ó fincas que se preten
dan adquirir; que el remate podrá hacerse á 
condición de cederlo á un tercero; que no se ha
llan corrientes los títulos de propiedad, y que 

de presentarse alguna proposición que no cu
bra las dos terceras partes del tipo que sirvió 
de base para la celebración de la segunda su
basta, habrá de cumplirse lo dispuesto en el 
artículo mil quinientos seis déla ley de Enjui
ciamiento civil. ..

Dado en Ateca á quince de Noviembre de mu 
novecientos once.—Lisardo Fuentes.

Sos.
Cédulas de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr. D 
tín Altés Pallás, Juez de instrucción de est 
partido, en providencia dictada en el día , 
hoy en el expediente de ejecución de sentenm* 
procedente de causa criminal seguida conti 
Gabriel Arbea Martínez, sobre homicidio , 
Mateo Navascués, se cita por medio de la P{° 
sente á Manuela Ripalda López, viuda del i 
terfecto, y á las hijas de éste Paulina y Borim 
da, con último domicilio en el pueblo de ^>in 
no y que en la actualidad se hallan en el ® 
tranjero, sin que conste su paradero, para fi 
en el término de diez días se presenten en e 
Juzgado, como herederas de dicho interfecto,  ̂
recoger el testimonio de adjudicación de , 
á su favor en pago de la indemnización asig 
da en la sentencia.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
la provincia, se expide la presente en boSi 
nueve de Noviembre de mil novecientos o 
—El Secretario judicial, Antonio Sanz.

En virtud de lo mandado en providencia d^ 
tada en el día de hoy por el Sr. D. Agus,in,-(jOi 
tés Pallás, Juez de instrucción de este pp1 ,0, 
en ebexpediente de ejecución de sentencia 
cedente de causa criminal seguida en este 
gado contra Juan Fermín Usún Turrilla-^^tg 
bre lesiones, se cita por medio de la P,eL el 
á Ramona Iglesia, con último domicilio 
pueblo de Sigüés y que en la actualidad 
lia en el extranjero, sin que conste su P en el 
ro, para que se presente en este Juzgado^^ 
término de diez días, con objeto de rec0°t^ioo 
cantidad de treinta y ocho pesetas en m , 
como pago de la indemnización asigné 1 
misma en la sentencia. riA&d0

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
la provincia, se expide la presente en bo » ^nO0t 
y seis de Noviembre de mil novecien - 
— El Secretario judicial, Antonio Sanz.

NOVÍSIMA 

LEY HIPOTECARÁ
PRECIO, UNA PESETA

(Certificada, 1'25.)

IMPRENTA aRL HOSPin10
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